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VISTO:

Que el día 22 de diciembre del año en curso se realizará la Tercera Co-
laci6n de Grados correspondiente al año lectivo 1976, oportunidad en que se
hará entrega de los diplomas a egresados de la carrera de Ingeniería Química
que se cursa en el Departamento de Ciencias Tecnológicas; teniendo en cuenta
que aún no han sido cubiertos los cargos de Director y Secretario de Ley del
Departamento mencionado; atento a que es necesario facultar a los funciona-
rios que se encuentran desempeñando dichos cargos a suscribir en tal carác-
ter los diplomas correspondientes a los egresados de esa Unidad Académica y
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nro. /
20.654,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Hacer extensiva la facultad dada por resolución nO 595/76 al
Dr. Juan Carlos GOTTIFREDI e Ing. Beni de Frans BLOSER para suscribir los di
plomas de los egresados de la carrera de Ingeniería Química -que serán entr~
gados el día 22 de diciembre del corriente año- en el carácter de Director y
Secretario de Ley, respectivamente, del Departamento de Ciencias Tecnológi-
caso

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga
de razón y demás efectos.
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